
Núm: líí* Viernes 26 de Noviembre de 1880. 38 cénts, de peseta

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
CCK^r^-IF *W ■ "■l^^l "'BW ÍMtriMM^WiááÉIM¡M*

Las leyes y las disposte Iones del Cobler 
no sen oblleele rías para la espita! de pro. 
rineta desde <ne se pnbllcan oBelalmente 
an olla,y desde enatro días despaespara los 
remAspneMos de la misma proviueia, (Tey 
de S de Noviembre de «833.)

SUSCRICÍON PARTICULAR.

Un raes en Córdoba. Pías. 3 Id.fu.ra, 4
Trimestre id.. . , 8*25 » 11*25
Seis id16*50 » 22*50
Un año. 33 * 45
Se publica todos los dias escepto los Dotninpos,

Las leyes, órdenes y annacios ^ne se man 
den pnlillearett loa <Holetlnes oüelaleas se 
han de remitir al dele político respeetivo 
por cayo «andneto se pasarán á los editare 
de los menelonadoi? perlAdleos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Oetabre de 1834.)

Ministerio de la Gober- | 
nación.

Dirección general de Correos y Te- j 
légrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre S. Juan del Pueilo y Moguer 
en la provincia de Huelva.
E* El contratista se obliga á 

conducir diariamente á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde 
S. Juan del Puerto à Moguer toda la 
correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna ciase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás cor
respondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan à otros destinos, 
observando .para su recepción y en 
trega las prescripciones vigentes.

2.' La distancia de 7 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en una hora 15 
miuntos sin contar el tiem^jo que se 
invierta en las detenciones, que se 
fija, asi como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la mis
ma según convenga al mejor servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidameote pa
gará et coulraüsla en papel de mullas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y à la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquel los perjuicios que seorigineo 
al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías maj ores, situadas en los pun
tos más convenientes de la linea, á 
juicio del Admiuistrador principal de 
Correos de Huelva.

Si el servicio se prestara en car» 
majes, teudráu los que se deslmeo 
á él almacén capaz para conducir la 

correspondencia, independiente del j 
lugar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare,

5? Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon- 
deucia sepan leer y escribír.

6/ Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden
cia, preservándola de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobraudo su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .* La cantidad en que quede 
rematado este seivicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Huelva.

9 * EL contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación ¡nuperior de la 
subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el coniratista á 
la Administración principal respecti
va si se despide del contrato á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al ctotio directivo, pueda proceder- 
se con luda oportunidad á nueva su
basta; pero si por causas ajenas a los 
propositos de dicho centro no se 
consiguiera nuevo remate, y fiubie- 

1 rau de celebrarse dos ó mas itcilacio - 
i ues, el con Hat: a la tendrá obligación 

de continuar piestando el servicio 
por espacio de 1res meses más 
najo el mismo precio y condiciones 
establecidas, bi no se despidiera á 
pesar oe haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue des- 
empenandoiu por la tácita, quedan
do en este caso reservado a la Admi— 
ills Ir ación el derecho de subasiarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em

pezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral;.

It Si durante el tiempo de 
esta contrata fuese necesario vaiiar 
en parto h rula de lá línea designa
da, serán de cujnla del contratista 
los gastos que Ci ta olteraciou oca
sione, sin derecho á inderánízicion 
alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resul
tara de la reforma aumento ó d s- 
minuhion de distancias, el Gobierno 
determinará el aumento ó rebaja que 
á prorâla corresponda. 31 la con 
ducción se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar, dentro del 
lérmiubde los 15 días siguientes al 
en que se le dá óviso de ello, si se 
aviene ó no à continuar prestando 
el servicio por el camino que se adop
te, y ea caso negativo el Gobierno 
podrá subaslarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se te co
municará ai contratista con un mes 
de anticipación, stu que tonga dere
cho alguno à que por ello se lo in» 
demnice.

12 . Kespedo á bs exeuciones 
que correspondaa del impuesto de 
tos portazgos, puulazgos ó barcajes 
que existan en la línea ó se csta- 
bluícnn en lo su cesivo, se atendrá el 
contra tihta à ias disposiciones que ri
jan sobre e1 particular

13 , Después de rematado el ser
vicio no habrá h^gar á reclamación 
alguna en el caso puco probable de 
qu? Ls datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sultan equivocados eu más ó en 
menos.

14 Hecha la adjudic¿c:on por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, siin lo de cuen
ta del rematant : lo gastos de su 
olorgamieniü y de tos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor- 
poadiente. Esta última y una limpie

se remitirán áta Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan 
de percibirse los haberes.

En dicha escritura se hará cons
tar la formalización del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la 
carta de p^go, asi como si esta que
da en poder del contratista, uoida al 
expediente del Gobierno civil óá la 
escritura.

1. 5. El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en la «Gaceta,d cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de eu- 
tregar en la Adminstracíon principal 
de Correos las copias de la escritu
ra, conforme con to dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 
1875,

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa. 
sar sin prévio permiso del Gobieiuo.

17. El rematante queda sujeto à 
lo prevenido en el art 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sí 
no cumpliese las condiciones que debe 
Iteuar para et otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo todo lo estipulado 
en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones del 
contrato se irrogasen-perjuicios à la 
Ádmioislracion pública, podrá esla 
ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el complete? 
resarcimiento.

19. La subasta se anunciará e 
la ^Gaceta de Madrid» y «Botet’ 
oficial» de la provincia de Hueb 
y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar simultaneamente 
ante el Gobernador civil y el Alcalde 
de Moguer asistidos de jos Adminis
tradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 23 de Diciembre á 
la fina de la tarde» y en el local
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qoe resppetîvameûte señalen dichas 
Autoridades. '

20. El tipo máximo para la li- 
cilaciou será la camidad de 750 
pesetas anuales.

21. Para preseutarae como lici
tador será condiriou precisa consti
tuir préviamente en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó puelos 
en que fia de celebrarse la subasta, 
la suma de 75 pesetas, en me
tálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, óá las disposi
ciones vigeulps el dia del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos à los interesados, 
ménos el corre’'pondieole al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las che in as del Gubiemo de ía prb 
vincia para la formalización de la 
fianza en la baja de Depósitos, según 
lo prevenido en Real óideu-circular 
de 24 de Enero de 18(10, iomedia- 
lameute que reciba la adjudicaciou 
deüolliva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá a disposición de la 
Dirección general de Correos y Telé- 
grafi.s, y aunque termine el contrato 
no se devolverá al interesado ínterin 
un se disponga así por el referido 
centro.

22. Las proposiciones se harán 
en phego cerrado, expresandose por 
lefia la cantidad eu que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que aciedile haberse hecho el 

,deposito prevenido en la condición 
au^rior, y una eeríiíicacion expedida í 
por el Alcalde de la vecindad del pro- I 
ponente, eu que cousle «su apuiud 

,legal, buena conducú y que cuenta ? 
con recursos para desempeñar eí ser- I 
vicio que solicita.)}

tos licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidainenle autorizada, previa pie- 
senkición de décumeato que lo acre’ 
diléí

23. tos pliegos coo las propo
siciones han de quedar precisamenle 
en poder del Írtsideule de la subasta \ 
durante la média bota anterior á la 1 
hjailá para dar principio al açio, y 
una vez entregados no se podran 
retirar.

.24 . Para extender las pruposi- 
cioues se observará la iúrmula si-

«D. F. de T., natural de,.., ve
cino de..., me obligo á desempefiar 

' la conducciou del correo diario á ca- 
■ hallo ó en carruage desde San Juan 
VetPoerto à Moguer y viceversa 

por el precio de... poseías anuales, 
bajo las condiciones contenidas en 
H pliego aprobado por el Gobierno.»

(Fecha y firma.}»
. 25. Abiertos los pliegos y leídos 

púhhcameuie, se extenderá el acta 
del remate, dedaráudose este a rivor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, ea 
el término más breve posible se le- 

milirá el expediente al Gobierno en 
la forma que determina la circular dé 
la Dirección general de fecha 10 dí 
Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resul
tasen igualmenle beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva 1 ici Lición verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate,

27, Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se bagoD, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no deOoitivamenle el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.»

Madrid 1 5 de Noviembre de 1880. 
-^E1 Director general interino, Ci- 
déroiga.

Oí putac oa provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el día 1/ de 
Abril de 1880.
Presidencia dal Sr. Gobernador.
Sres. que asistieron:
Conde y Luque, Lopez Mogro

vejo, Ecija, Vilia-Zevallos, Calde
rón, Quintana, Raon, Castiñeira, 
Ortega, Serrano y Serrano, Lina
res, Serrano Ruiz, Cortés Velarde, 
Villalva, Aguilar, Campos, Valen
zuela, Sr. Presidente.

Dada lectura de la convocato
ria, artículos 28, 29, 33, 35 y 43 
de la Ley orgánica provincial y ac
ta de la sesión anterior, fué apro- ! 
bada esta, quedando después acor- ■ 
dados los particulares siguientes: j

Fijar en diez y ocho el número i 
de sesiones que había de celebrar ; 
la Corporación en el presente pe- j 
riodo semestral. ’ j

Dirigír telegrama al Gobierno ' 
deS. M. reiterándole la adhesión 
y simpatía de este Cuerpo provin- Í 
cial. ;

Adquirir los instrumentos qui- i 
rúrgicos que sean necesarios para Í 
los reconocimientos facultativos en 1 
la (..aja de reclutas, y que su im- ! 
porte se libre con cargo al capítulo ■ 
y artículo respective de los presu- ; 
puestos especiales de Beneficencia > 
utilizando, si preciso fuere, la con
signación de imprevistos de los
mismos, y si aun no fuere bastan
te, se cargue, lo que pudiere faltar, 
á imprevistos del presupuesto de la 
provincia.

Acceder á la rescision del con
trato del suministro de ladrillos 
para las obras del cuartel de AI-
tonso XU, solicitado por D. Rafael 1 do^c^Lstitó^a'aidoS^^  ̂
Gonde Salazar y Souieret, con la | demás establecí míen toa provincia- 
cualidad de sin derecho alguno á i les de ensefianza, Jibrandose su im- 
redamar indemnización de perjuri 1 P®'^*® cargo al capítulo de ini
cios, y que se le devuelva la fianza Î hot presupuesto provin-
que prestó tan luego como se lle
nen cierto» requisitos.

Invitar al Sr. Brognoii A que - 
proponga la forma y plazos en 5ue

, Áp^bar la oon^ducta del .señor 
Presidente en 161 procedimientos 
seguidos para la retención del 50 
por 100 de los productos líquidos 
del arbitrio municipal de consumos 
en todos los pueblos morosos al pa
go del contingente provincial, au- 
torizándoie p^ra quo se dirija de 
nuevo al Sr. Gobernador eon obje
to de que este se sirva ordenar á 
tos Alcaldes y arrendatarios mani
fiesten dentro de tercero dia la su
ma que tienen retenida por virtud 
de su órden de 19 de Marzo últi
mo, y la ingresen en la Caja de la 
provincia.

Pasar á informe de la Comisión 
j de Hacienda las instancias de don 

José Toribio Santillana, Profesor 
de música de los Estauleei míen tos 
de Beneficencia; de 0. Luis Mendez 
Soret y D. Rafael Baena, Oatedrá- 

j ticos supernumerarios del Instituto 
provincial; de D. Juan de Dios Cas 
tiñeira y Melgarejo, auxiliar de Ia 
Junta provincial de Agricultura; 
de D. Emilio Lopez Domínguez, 
auxiliar de la Contaduría provin
cial, y de D. José Muñoz Contre
ras, Profesor de la Escuela de Be
llas Artes, en que solicitan aumen
to de sueldo los cinco primeros, y 
una gratificación anual 61 últ mo.

Acceder á los deseos da D. Juan 
Bautista Búrgos declarándole ve
cino de Córdoba, y revocar en su 
consecuencia el acuerdo del Ayun
tamiento de Aguilar por el que se 
le consideró de oficio vecino de 
aquélla localidad.

Conceder la salida del acogido 
en el Hospicio José Garcia para de- 
dicarse á aprender el oficio de bar
bero.

Manifestar á Manuel Crespo 
Moreno, acogido que fué en la casa 
Socorro-Hospici o de esta capital, 
que para resolver su instancia en 
que solicita se le dé algun auxilio 
para poder terminar sus estudios 
en la carrera de Medicina, se hace 
precisó que presents las certifica
ciones de las notas ó calificaciones 

■fij^® haya obtenido en los cursos 
que tenga aprobados.

Quedar enterada la Diputación 
de una instancia de Rafael Rueda 
Cuenca, en que solicita una plaza j 
de peón caminero. j

Declarar baja definitiva en la
casa Socorro Hospicio al acogido ; 
en la misma José de la Puente Ro- í 
driguez, por ha bar se fugado del 
Establecimiento.

j Elevar á ciento el número de • 
, ejemplares que de la obra de Ele- t 
; mentos de Matemáticas, publicada ’ 
; por el Catedrático del Instituto de ! 
: esta capital D. Manuel Burillo de 

!■ Santiago, ha de adquirir la Diputa*

deba realizarse por la provincia el 
pago de la suscri^o^A mí ejemplar 
de primera categoría, de la obra 
monumental titulada «Las Gale
rías de Rafael en el Vaticano, >

Quedar enterada la Corporación 
respecto de la resducion del Go
bierno de S. M. desestimando la 
instancia que se elevó á la Supe
rioridad con motivo de la separa
ción de los cargos de Directora de 
la Escuda Normal y de Regente 
de la Escuela práctica agregada á 
la misma.

Consignar en actas un voto de 
gracias á la Comisión de Monu
mentos históricos y artísticos de 
Ia provincia y al Director-Conser- 
vador de los Museos de la misma 

j por el esquisito celo y actividad que 
! han demostradó en la adquisición 

de considerable número de magní
ficos lienzos y dibujos autógrafos 

; de los mas celebrados autores, así 
i como una notabilísima cantidad de 
1 fragmentos de antigüedades y otros 
1 objetos arqueológicos, y que se 
j manifieste así en una atenta y ex- 
t presiva comunicación á los intere

sados.
Contribuir con la cantidad de 

dos mil qui nient,as peseUs' para lle
var á cabo el proyecto planteado 
por el Ayuntamiento de está capi
tal de erigir, en él mismo sitio don
de suounibieroh los ilustres Már
tires Cordobeses, un monumento 
digno que recuerde á la posteridad 
la gloriosa' defensa que hicieron 
por nuestra Santa Pó Católica.

Manifestar á la Sociedad de car- 
reras'de cabalíós de esta capital 
que la repf'ésentacioü provincial 
concede un preihió de mil peábtas 
en- iguales condiciones y paré idén
tico objetó que efiét año anterior.

Aprobar el eitraeth'de loa aCuer- ' 
dos tomados por este Cuerpo pro
vincial en su sesión de 14 de Enero 
último.

Librar la cantidad de quinien
tas pesetas con cargo at capítulo 
de carreteras, á fin de atender á la 
reparación y conservación de un 
puente antiguo que existe sobre el 
río Guadalmellato en el camino 
viejo de los pueblos de’ la sierra, 
próximo á las Ventas de’ Alcolea, 
y dictar otrás varias medidas rela
cionadas con este asunto. ’

Basar á informe de la Comisión 
de Fomento lá invitación que ‘por 
conducto del Sr. Gobernador de -la 
provincia hace el limo: Sr, Direc
tor general de Beneficencia y Sa
nidad, para que por cuenta de la 
misma se procure establecer dos 
observatorios meteorológiccs, uno 
en la capital y otro en la ciudad de 
Montilla, por ejemplo. *

Acceder 4 la invitación hecha 
por la Junta provincial de Agricul
tura respectó á la celebración, en 
los días de feria del presónte año, 
de una exposición provincial de 
ganados, según y en los términos 
que se ha verificado en añós ante
riores, y que al comunicar este 
acuerdo á la referida Junta se la 
reclame el programa detallado de 
dicha exposición.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=.El Gobernador Presiden
te, El Conde de Foxá.awLos Dipu - 
tados Secretarios, Manuel Raún,=í 
Leonardo Castiñeira.
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Núm. 2317

L de la provincia de Córdoba.

Recaudación de contribuciones
LISTA de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877-78, y que en virtud del artículo 

8.' dé la Ley de presupuestos vigente los ban satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, A Haber:

(S« concluirá-)

Importé
de Parte En En prime- Cesión

Número ;S Contribución los recibos. del Tesoro. metálico. ras décimas al Tesoro.
de y ano ■HI

Pueblos, érden. 04 á que corresponde. Nombres. Pts. Cts. Pts. cts. Pts, cts. Pts. Cts. Pts. cts.

Encinas Reales. €55 4 Territorial 73-74 D Juan Porras. 34 51 32 57 3 61 30 90 »
> 411 > > » Francisco Carmona. 53 02 50 50 3 58 49 44 >

87 53 83 07 7 19 80 34 »

Palenciana. 454 > > » Testamentaría de Rosario Borrego. 51 02 48 60 3 64 47 .38
> 423 1 » » Idem de Manuel Vilano, 13 01 12 40 » 65 12 36

260 > D ' Josefa Gallardo. 60 69 57 82 3 01 57 68 >
> 1 > > > D. Alonso de la Carrera, 224 18 213 54 12 212 18 >

348 90 _3S2 36 19 30 329 60 >

> 423 > > 74-75 Testamentaría de Manuel Vilano. 13 02 it 16 2 72 10 30 . >
» 260 » • D. José Gallardo. 49 48 42 84 8 28 41 20 >
» 1 a > > Alonso de la Carrera. 223 33 191 34 33 81 189 52 >

285 83 245 34 44 81 241 02 >

Iznajar. 1270 4 » 75-76 D.* Maria Burgueño. 116 71 83 70 34 31 82 40 >

Encinas Reales. 258 > D. Cristóbal Blanco. 13 80 9 90 5 56 8 24 ' >
> 664 > » » Juan Porras. 41 20 29 58 14 42 26 78 »
> 793 > > » Juan Ojeda. 12 25 8 78 4 01 8 24

629 » > > Juan Hinojosa. 29 17 20 92 8 57 20 80 >
» 723 * > » Julián del Pozo. 15. 70 11 25 5 40 10 30 •

799 > Juan Mangas. 207 14 148 50 58 82 148 32 >
74 > Antonio Durán. 10 30 7 43 4 18 6 18 >

> 4 > Juan Moyano. 43 58 31 28 12 68 30 90 >
906 » » » D." Maria Moreno. 206 50 148 05 58 18 148 32

579 70 415 69 171 82 407 88 >

Benamejí. 215 > D. Cristóbal Lopez. 17 32 12 48 4 96 12 36"
» 565 > Gerónimo Garcia. - 74 53 63 45 23 03 51 50 >
» 284 » > > D,® Dolores Crespo, í:V;=^^ 66 85 47 95 19 47 47 38 >

939 4 » » D. Juan Lara. 11 04 7 92 4 86 6 18 >
872 » » > Juan Moreno. 14 81 10 63 4 51 10 30 >

> 1170 > » > Mariano Diaz. 34 64 24 84 9 92 24 72 >
611 » • » Juan de Lara. 41 42 29 43 12 58 28 84 >

» 1137 » > > Manuel Nuñez. 17 57 12 60 5 21 12 36 »
278 18 199 30 ___84 54 _J93 64 >

Palenciana. 421 4 » » Tesumentaría de Manuel V.** 15 57 11 16 5 27 10 30 >
3 > > > Herederos de Casto Aragón. 174 23 124 92 50 63 123 60 >

» 9 » > * Idem de Juan Raimundo. 123 89 88 83 35 31 88 58 »
> 409 > » > D.* Maria Hurtado. 21 46 15 39 7 04 14 42 >
> 398 » » > D. Miguel Pedroza. 49 42 41 30 8 22 4120 >

257 > » 1 José Gallardo. 54 48 39 06 17 40 37 08 »
• 1 » > > Alonso de la Carrera. 267 12 191 52 77 60 189 52 >

706 17 512 18 201 47 504 70 > -

Encinas Reales, 775 4 » 76 77 Juan Montes. 35 75 29 90 6 91 28 84
' > 641 > a » José Gómez. 16 62 13 90 4 26 12 36 >

> . 733 » > » Julian del Pozo. 15 36 ~ 12 85 3 12 36 »
> 134 > > > Antonio Repiso. 20 70 17 31 4 22 16 48
» 520 > > » Francisco V.* 11 29 9 44 3 05 8 24 >
> 248 » > > Cristóbal Quintana. 17 56 14 69 3 14 14 42 >
> 798 > » > Juan Ojeda. 12 23 10 23 3 99 8 24 »

677 > » » Juan Porras. 41 23 34 48 8 27 32 96 »
689 » » > Juan Muñoz, 168 94 141 30 28 86 140 08 >

> 536 > » » Gaspar Molina. 26 95 22 55 6 35 20 60 . >
645 > » a Juan Hinojosa. 29 16 24 39 6 50 22 66 >

> 650 > » » Juan Venegas. 28 85 24 13 6 19 22 66 *
1 776 > * » Juan Blanco. 39 35 32 91 8 45 30 90 >

> 84 > > > Antonio Menjivar, 21 96 18 35 5 48 16 48 »
> 572 Francisco Prieto. 9 88 8 26 1 64 8 24 >
> 478 » » » Francisco Callado, 14 11 11 80 3 81 10 30 >

521 » » > Francisco Ariza. 14 10 11 80 3 80 10 30 »

> 504 > » » Francisco Sánchez, 24 93 20 85 4 33 20 60 >

> 400 > a » Francisco Gómez. 31 35 26 22 6 63 24 72 - >

> 1030 > » » Juan Durán. 19 75 16 52 3 27 16 48
• 367 > a Francisco Plasencia. 56 12 46 94 10 80 45 32
> 680 » » > José Veredas. 35 12 29 37 6 26 28 84 »

691 31 578 19 139 23 552 08
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ANUNCIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 da ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitírlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciñen encargos de re
tratos de más ó menos precio y do 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
EL CASCABEL

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas. f

Director propietario, M. Jorre- i 
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, ¡ 
Madrid, Mayor, 14, ,

Beneücencia. ; 
Presupuestos, liquida- ; 

clones, relaciones, cuen- j 
tas generales y men- i 
guales carpetas, etc. pa- i 
ra los establecimientos 
de Beneñeencia. Se en
cuentran en la Impren- ; 
ta del «Diario de Córdo- > 
ba,> Letrados 16 y 16 y 
San Fernando núm« 34^

BDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espadolss aatigaus y mo- j 
demoscon isa ultimas reforoaas pu
blicados bajo la dirttecioa del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneácencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- 
forua penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
eta., con la colaboración de Tirios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos que han contribuido A 
lormar la historia ; la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamoa de que ncastra logia 
laeion sea tan un]tormo y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos silos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sos costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
atorado de loa pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinida!^ de trabajos y testa* 
p7M H has emprendido para baJ’ 

flear naeaira legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguida 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no orea
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
tuya necesidad y vendijas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil A indispen
sable tener las leyes do su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; * todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede alo 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias hau sido, por esta razón 
jaa ediciones que se han hacho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men, A causa del lujo de la edición, 
sen de fácil manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orulag, las citas de las 
leyes que A nueetro derecho convie
nen. Estos inconvenieotes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prActioa, nos baa hacho concebir «i 
pensamiento da remediarlos para 
siempre, y creemos haberío con^e- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente batato.* nadie 
habrá que no pueda lar una peineta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
m&no ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
Iey?j3 modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y disominadaa 
en diversos volómeneB de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, bifcha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de i B leyes modernes daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la cmpresíi que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en Question de obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes ros entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.*, buen papel ex 
eelente y clarísima impresión.*

El preoio de cada tomo ser deá 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por teíenta y cinc<^ 
reales,

A los libreros se les haráuna re
baja de 10 por 100, tomands desde 
60 ejemplares para arriba, y encar
gare® en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán los podidos 
la corraspondenia, con sobre al ad- 
ministrader da la obra y en toda* las 
UbrirlM.

? La Beneficéncia en España, 
por el Dr. D. Fermín Heraandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen * 
cía en el Ministerio de la Goberna
ción.

Expoaicion hístorico-crítica en 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.“ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3,* Madrid, y 
en tas principales librerías de Ks- 
paSa.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillara unana 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios fiyunta- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepreseu- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami» 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esctusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigírse las comunicaciones.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
to en la Imprenta, libre* 
ría y litograüa del « Dia
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 51 y Letrados 16,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

f ANUNO.

Hasta el veinte del presenta 
mas se admiten proposiciones en 
la Administración de la testamen
taría del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli en Priego y en la con
taduría de dicho Exemo. Señor en 
Madrid, para el arriendo de las 
fincas siguientes:

La Caballería número 9, nom
brada Fuentezuelas, sita en el Es
parragal, término de Priego.

i La Caballería número 42, 11a- 
1 mafia las Lastras, situada en las 
j Sileras, término de Almedinilla.
’ La Caballería número 44, nom- 
Í brada Casarones, en referido sitio 
í y término.
i La suerte número 74, llamada 
i Zurreón, al sitio delà Carrasca, en 

dicho término.
j La suerte número 78, nombra 
¡ da Chozuelas de Vizeantar, sitio 
1 de su nombre en citado término de 
1 Almedinilla.
i Las personas que quieran inte- 
. resarse en sus arriendos podrán 
! informarse de su cabida y del plie

go de condiciones que ha de servir 
■ de base para ellos, y obra en dicha 

Administración.

j GUIA 

j de loa Jueces municipales en materia 
1 criminal por
1 D. Vicente Vieites y Pereiro, 
i Juez de primera iaslancia.
5 Esta obra se vende en Barba tro 
í Coso, uúm. 13, al precio de 8 ra.
1 Los pedidos puedeu dirigirse á 
j D. Gabriel Pueyo, acompafiaudo su 
i importe eo libranzas ó sellos. 
í

| Pesas y Medidas del 
‘ sistema métrico-deoimal 

se vendea en la Lam- 
; pistoria de G. Fernan

dez, Letrados 11, Cór
doba.

A los Seerdarios de 
ayuatamieato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tonto por ciento pa
ra municipale!!' y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de vento 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y ban Fer
nando 54,

liapreaU dsl Diaria ii Qj'fi^^^1
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